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Perfédico independiente de primera enseñanza, defensor de los intereses de! Magisterio 

Preerloia «le sM^er^peS®-^' 

Un año . . . . . 6 peséis; 
Un trimestre. . . . 3 » 
Un semesrre. . . . 1 5o » Nmero suelto, 1 5 céntimos. 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados a 25 céntimos línea, 

NO «E oEvmvEií too omatfíAiEe 

Se publica todos los jusves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O I \ 

R A M I R O E L M O N J E , N U M . 35 

Las consultas se eonfestarán en la s e d á n Güírespondienie 

PSSBBIOS ú& esaiÉeripelón 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, n ú m . 35, y en las cabezas de 
!os rsrtidos, casas de los correspon
sales Je! mismo. 

Los que no avisen álcese oportuna 
mente, se considerarán como suacrip 
tores. 

Con el número de hoy acompañamos un ̂  
prospecto del conocido farmacéutico de Barce
lona Dr. Callol, referente al Elixir de su inven
ción, cuya lectura recomendamos eficazmente á 
nuestros lectores por ser de interés á todas 
aquellas personas que padecen de neurastenia, 
anemia, fílta de apetito y debilidad general. 

Se vende aqui en la farmacia del Dr. D. Ma
nuel Gamo Nogués y principales. 
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8E00IÓN DOCTRINAL 

El Imparcial del día 10 del actual inserta, y 
nosotros con gusta los reproducimos, los pla
nes del ilustre Ministro de Instrucción pública, 
señor Conde de Romanones. Dice así: 

,a r e f o r m a i e l a 

S é c e l o » . d L o c t r i n . a , l . — L a refonua de la enseñanza.— I 
D i Pedagogía: Educación general. 

S e c c i ó n . ©íioia .1-—pe la Junta ¿eInstrucción p^btlica] 5 
Nombramientos.—Rea!es órdenes —Güésvbiiarío.—Distri
to unive-situio de Zaragoza. 

O s ó n l c a » p r o " v i » . c i a , l . — A d v e tencia. 
O x ó n í c a » g-exxexal" — ,'ÍVÍSO.—Acue"dos.— Memorias. — 

Solicitud. 
Concurso úaico. 
C o x r e sporx. d L e n c i s i . 
S e c c i o n a . dLe con . s -a . l ta . s . 

LOS PLANES D E L MINISTRO 
La excepcional importancia que encierra el 

problema de la cultura popular, al que hemos 
concedido siempre la preferencia que reclama, y 
la expectación que despierta el hecho de haber 
sido designado para el Ministerio de Instrucción 
pública el señor Conde de Romanones, nos han I 
movido á explorar su pensamiento para satis- | 

íacer con sus primicias el justificado interés que 
la opinión pública manifiesta. 

Reconoce el Ministro que una vez garantiza
das las atenciones de primera enseñanza por el 
Real decreto de 26 de Octubre de 1901, y redi
mida nuestra Patria del baldón de ofrecer Maes
tros indigentes, es llegada la oportunidad de 
imprimir á la enseñanza, y especialmente á la 
primaria, una orientación elevada y definida, á la 
que concurra progresivamente la acción detodos 
los gobiernos, á fin de ordenar el hacinamiento 
y las contradicciones de nuestra prolija legisla
ción de enseñanza, que más bien responde á k 
varia inspiración personal de sus autores qué á 
necesidades fundamentales del país. 

Esta obra de transformación entiende el señor 
Ministro que ha de ser compatible con la con
servación y restauración de iodo aquello que la 
experiencia haya acreditado como bueno, y por 
ello, aun cuando discrepa del Sr. Rodríguez San 
Pedro en cuestiones capitales de principios y 
de criterio, respetará la obra de su antecesor en 
muchos extremos, especialmente en el fmante-
nimiento de la disciplina académica, con cuyo 
saludable rigor se en iltece el prestigio del pro
fesorado y se hace más eficaz su acción docente. 

Las reformas que estudia se escalonarán en 
una serie de decretos concordados con lá futura 
ley de presupuestos; pero no pretende, como 
decía el Sr. Maura, «lanzar á voleo millones de 
pesetas sobre el presupuesto de Instrucción pú 
blica», sino que propondrá la adquisición de 
material y la construcción de edificios destina 
dos á la enseñanza, porque de esta suerte, el 
éxito se asegura con la empresa de una obra 
que sólo exige medios materiales de ejecución. 

En tanto, se propondrán nuevas formas de 
acceso al profesorado y de sustituir las oposi
ciones, abandonadas ya en muchos países euro-
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peos, por otros sistemas de formación del per- ' 
sonal que garanticen la suma de cualidades que 
redama el Cuerpo docente. 

La orientación superior que intenta imprimir 
el señor Conde de Romanones á la primera en
señanza, objeto de su atención preferente, estri
ba en centralizar este sei vicio hasta el punto de 
convertir á los Maestros en funcionarios del Es
tado. 

Sin menoscabo de sus iJeas descentralizado-
ras en algunos órdenes de la Administración, 
opina el señor Ccnde de Romanones que ha si
do un error grave de los modernos tiempos el 
hacer también extensiva la descentralización á 
un servicio que por su tutela, su dirección mo
ral y su heterogeneidad, debe exclusivamente 
confiarse al Poder central. 

La intervención del Estado en el pago de las 
atenciones de primera enseñanza constituye el 
éxito más grande alcanzado en este ramo de la 
Administración desde 1857 hasta la fecha, y, por 
tanto, señala un derrotero en el que será conte
niente insistir. 

Acaso reclame esta reforma la conversión de 
las Juntas locales en patronatos protectores de 
la enseñanza, con la facultad de crear escuelas 
municipales independientes de las del Estado; la 
transformación de las Juntas provinciales en 
Centros meramente administrativos, la creación 
de núcleos de inspección en los rectorados que 
puedan llevar prontamente la acción del gobier
no donde sea preciso, porque las derivaciones 
qu? se desprenden del principio sentado han de 
variar profundamente la organización de la en
señar za. 

En tanto que todo esto se realiza, el señor 
Ministro arbitrará los medios necesarios para 
que logren el beneficio de la instrucción los mu
chos miles de niños que, tanto en Madrid como 
en Barcelona, carecen de escuelas donde asistir, 
y para lograrlo subvencionará los colegios pr i 
vados que reúnan determinadas condiciones de 
personal y material, con la obligación de admi
tir determinado tanto por ciento de niños po^ 
bres. 

Por este medio podrán tener inversión inme» 
diata 2 0 0 . 0 0 0 pesetas que figuran en el presu
puesto para creación de escuelas y que todos 
los años se reingresan en la Hacienda; se edu
carán los pobres con los ricos, borrándose dife' 
rencias sociales peligrosas, y recibirán el bautis
mo de la enseñanza muchos niños que no lo 
obtienen por falta de medios para suministrár
selo. 

En lo que atañe al problema de las escuelas 
laicas, el señor Ministro declaró que para él no 
existen más que escuelas legales é ilegales, es 
cuelas en que se cometan delitos y en las que 

no se cometan, y como las escuelas no pueden 
delinquir, no se clausurará ninguna más que por 
motivos de higiene, aparte de que es inhumano 
y nos desprestigia ante Europa el hecho de clau
surar escuelas en un país al que faltan cerca de 
diez mil para cubrir la modesia tasa que fijaba 
la ley de i S j y ; pero, en cambio, será inexorable 
con aquellos Maestros que, forzando la concien
cia de los niños, les inculquen principios con
trarios á la integridad de la Patria, á la moral y 
á las leyes; siguiendo en esto el ejemplo dado 
recientemente por ía vecina República francesa. 

El señor Conde de Romanones entiende oue 
la enseñanza superior debe lograr libertad abso
luta en la exposición é investigación científicas, 
porque se trata de la enseñanza adulta, que se 
dirige á hombres, cuya conciencia, formada ya, 
se robustece con la contradicción; de tal suerte, 
que intenta reproducir su proyecto de ley de 
autonomía universitaria, que quedó en 1902 
pendiente de votación en el Senado; pero opina 
también que la enseñanza primaria, en él medio 
ambiente actual de nuestro país, debe vivir bajo 
la acción y la tutela del Estado para que lespon-
da á los fines que e1 progreso y la cultura na
cional reclaman. 

Por último, el señor Ministro se propone ce-
lebrai una junta ó asamblea de Inspectores de 
primera enseñenza, presidida por él, á cuyo efec
to se imprimirá y circulará en breve el amplio 
interrogatorio á que deben responder aquéllos, 
á fin de abrir una minuciosa información sobre 
estas materias, y el futuro proyecto de presu
puesto se propone encabezarlo con un minucio
so «reporu sobre la enseñanza pública y priva* 
da que pueda orientar á los señores diputados 
en las discusiones y deliberaciones consiguien
tes. 

S U S T I T U T O 
Se necesita uno por tener que ausentarse el 

propietario á tomar parte en las oposiciones. 
Informes en esta imprenta. 

E D U C A C I O N G E N E R A L 

Nada manifiesta tan ^claramente la civiliza
ción y cultura de una nación como el reflejo del 
espíritu de su educación, celoso regulador de la 
importancia de esta base de la sociedad y de la 
ilustración de cuantas personas contribuyen con 
asiduas tareas á la celebridad de su patria. 

Estímulos honrosos impelen á los amantes 
del estudio á buscar medios para ensanchar su 
saber; y á la necesidad de la noble inteligencia 
humana, se debe el que se hayan creado y se 
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creen centros en donde agrupados los niños re
ciban la educación general, base principal de la 
sociedad. 

Si se descuidara al pobre desamparado y no 
se hiciese ningún esfuerzo para corregir al v i 
cioso y educar al extraviado, seria criar cose* 
chas de homicidas, de ladrones, de rameras y de 
incendiarios, para que vegetaran alrededor de 
la humanidad y la convirtieran en una plaga y 
en ruina. 

Nadie vive para si mismo. Los intereses y 
destinos de la humanidad se suceden de unos 
á otros. 

El acto más noble, más loable, no es tan s ó 
lo el ampara rá los huérfanos dándoles de co-
mer, si que también lo es el educar é instruir á 
la niñez. Por esto ios gobiernos de todos los 
países civilizados, celosos por el bien de sus 
conciudadanos en general, han puesto unos fun
cionarios públicos llamados Maestros, que son 
los educadores é instructores. 

Ahora bien; ¿quién ayuda á estos funciona
rios en tan noble tarea? Los padres que podrían 
hacer mucho, cuando menos no destruyendo la 
labor del Maestro como sucedió en un vecin
dario, y cuyo caso voy á relatar. 

Llegaba la fiesta: la víspera, en la clase de la 
tarde, explicó el Maestro á sus alumnos la for
ma de guardarla, terminando diciéndoles que al 
oir las campanas que tocasen á misa fueran á la 
puerta del templo bien limpios y aseados para 
asistir á los oficios de la Iglesia. 

Salieron los niños contentos, yendo á sus ca
sas; y uno llegó diciendo: «Papá, mamá, nos 
ha dicho el señor Maestro que vayamos maña 
na en cuanto toquen á misa para asistir con él é 
ir en la procesión».—Entonces aquel padre le 
dijo:—«¿Eso te ha dicho el Maestro? Yo le d i 
ré que no U enseñe estas cosas y sí sólo que 
te enseñe á leer, escribir, contar. Aritmética, 
G r a m á t i c a , Agricultura, Geografía y nada 
más». 

El niño, dando dos pasos atrás, contestó:— 
«¿También le dirás al Maestro que no me ense
ñe el cuarto mandamiento, que dice honrarás 
padre y madre, amándoles, obedeciéndoles, asis
tiéndoles durante su ancianidad? Porque si no 
sé estas cosas, cuando seas viejo, papá, yo no te 
daré de comer ni de beber, ni te querré y te mo-
liras en un rincón. Si vas de viaje y enfermas, 
no tendrás quien te asista si es que tampoco los 
otros niños y niñas Sc.ben la Doctrina Cristiana 
y están educados religiosamente. — » 

Lo que pasó en el interior de aquel padre no 
se sabe; pero lo cierto es que pronunció estas 
palabras: 

«Vé á la escuela, hijo, vé; y haz todo lo que 
te diga el Maestro, que el Maestro en la escuela 

es tu padre, tu rey, tu juez; en una palabra, toda 
tu autoridad». Vé también con él á la Iglesia y 
acompáñalo con todos los niños que vais á la 
escuela, y allí juntes, bajo la dirección del señor 
cura, tributar al Supremo Señor el culto que se 
merece; y siempre que lo veáis por la calle, r o 
dearlo y saludarlo. jAh! estos periódicos anti
pedagógicos, tras de explotarme, querían hacer 
de mi hijo un verdugo para mi vejez! ¡No! ¡No 
quiero más amigos antieducativos, y desde hoy 
el Maestro será mi mayor amigo y cuando ven
ga á mi casa se sentará en lugar de prelerencia!» 

¡Oh! y no mandáis vuestros hijos á la escue
la! y despreciáis al Maestro! ¡desgraciados los 
que así obréis! La maldición de la Patria caerá 
sobre vosotros. 

Si el Maestro es vuestro hermano que dejó 
el hogar en donde se crió, y que consagró su 
vida al servicio de la Patria, dedicándose á edu
car é instruir, habiendo ido á tu pueblo porque 
lo pedisteis á la nación por conduelo de las au
toridades correspondientes á su ramo; y que 
hace co.i tus hijos la misión educadora, para 
que sean tu amparo en la ancianidad, para que 
vivan por la Patria, para que trab: jen por la Pa
tria, para que miren por la Patria y, por úl t imo, 
para que á la hora de su muerte, en vez de un 
borrón dejen una página de gloria en la historia 
de tu familia, en la de tu pueblo y en la de nues
tra Nación, siendo el engrandecim ento de nues
tra nacionalidad, que sólo se consigue con la 
educación general. 

JOSÉ ORNAT AZNAR 
Maestro de escuela pública 

Ena I I Marzo 1910. 
fáiwniyiiiigiw îwB-TigtwiaMaiMW 

M a n u a l l e g i s l a t i v o d e p r i m e r a eme-

ñanza para 1910, publicado por «La Escuela 

Moderna». De gran utilidad para los Maestros. 

:: Precio, 1*50 pesetas. Librería de L . Pérez :: 

|| S'MOIÓiV OFICIAL 

Os la Junta de Instrucción pübilca 
La Comisión provincial ha concedido ai Maestro 

de niños de ia escuela de ia Beneficencia D. H iario 
López Gállego i5o pesetas anuales como compen
sación de retribuciones. 

* * 
No habiendo tomado posasióa dentro del plazo 

reglamentario los Maestros y Maestras nomb ados 
para las escuelas de Santa Eulalia la Mayor, Sspés, 
Arro y Telia, D.a Isidra Lacruz, D. Benigno Martí -
nez, D.a Amparo Villacampa y D. Pedro Pérez 
Jarne, la Junta acordó ponga el hecho en cono 
cimiento del Rectorado, con ruego de que por el 
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expresado centro se expidan los segundos nombra
mientos. 

* 
* * 

La Maestra de Gurrea de Gáliego, D.a Pilar Gas-
taños, comunicó á la Junta con fecha 6 del actual 
que en esta techa se ausentabs de la escuela con 
objeto de tomar parte en oposiciones en virtu i de 
la autorización concedida por esta Junta, dejando 
como sustituta á la Maestra D.a Asunción Ríu. 

L a Subsecretaría, en 7 del actual, excita al Ayun
tamiento de Biniés para que redacte el pliego de 
condiciones facultativas y económicas y detalle el 
presupuesto para construir en dicho pueblo un 
edificio escolar. 

E l Rectorado de Barcelona ha nombrado en 2S 
del pasado mes para la escuela de Pradells (Léri
da) á D. José Boro Ibarz, Maestro de Torres de 
Barbués. 

* 
* * 

En la misma fecha fué nombrado para la escue
la de Benavente de Tremps (Lérida) D. José Pa-
llis Felip, Maestro de Aseara; para la escuela de 
Albeges (Lérida) D, Miguel Camarasa Terés, Maes
tro de Fet. 

* 
En 26 de Febrero, el mismo Rectorado nombró 

para la escuela de Figuerola (Lérida) á D.a Concep
ción Vilaplana, Maestra de Fosado; para la de G i -
rol (Lérida), á D.a María Teresa Clavería, Maestra 
de Antillón, y á D. José Adillón Piquer, Maestro 
de Viacamp, para a de Praxent (Lérioa). 

* * 
La Junta de Barcelona, en 9 del corriente remi

tió el nombramiento de D.a Cecilia Burgués, Maes
tra de Villacaríi, para la escuela de San Jai/ne de 
Frontanes, y que fué remitido á la interesada. 

* 
Nombramientos 

E l ilustrísimo señor Obispo de la diócesis de 
Huesca, patrono de las escuelas de Lalueza, nom
bró, en 23 del pasado, Maestro propietario de la de 
niños á D. Maximino Carruesco. 

* 
L a Junta acordó los nombramientos de Maestros 

interinos que á continuación se expresan: 
D. Jesús Aguarod Carcavilla, para la escuela de 

Linás de Marcuello. 
D. Francisco Alastrué Albert, para la de Aragüés 

del Puerto. 
D. Antonio Llaquet Albano, para la de Caladro-

nes. 
D. Joaquín Bestué Vidal, para la de Palíamelo 

de Monclús. 
D. Antonio Castellar Lailla, para la de Hez de 

Jaca. 
D.^Primitivo Sánchez Barraca, para la de Serué. 
D.* María Antonia Pallás, para la de Torrelabad. 
D.8 Dolores Faried Oliván, para la de Osia. 
D.* Estefanía Urieta López, para la de Yéseto. 
D.* Antonia Monclús Subirá, para la de Ayerbe 

de Broto. 

D.a Cipriana Torres Naval, para la de Cregen 
zán. , ^ 

D.a Jesús Teresa Barrio,, para la de Guardia. 
D a Purificación Rivera, para la de Labuerda. 
D.a Ces&rea Abizanda Puértolas, para la de Sa-

riñena. 
D.a Felisa Olivera Montanuy, para la de Charo. 
D.* Digna Gloria Pálacín5 para la de Alcolea de 

Cinca. 
D.a Joaquina Blanc Abadía, para la de Asque. 
D.a María Jacinta Olivera, para la de Olsón. 
D.a Lorenza Encontra Jalíe, para la da Lúsera. 
D.a Pilar Caballé Maranto, para la de Cast mesa. 
D.a Ceferina Barbera Izofielia, para la da Linás 

de Broto. 
D.a Natividad Laviña Barran, para la de Rode-

llar. 
D.a Dolores Rivarés Cosialls, para la de Torrela-

rribera. 

Reales órdenes 
Oírecemos á nuestros abonados la Real orden 

publicada en el Boletín oficial del Ministerio de 
Instrucción pública encaminada á formar los tra
bajos que realizan las Comisiones técnicas anejas 
á las íuntas provinciales al examinar tas Memorias 
de los Maestros. 

E n esta Real orden se dispone: 
i,0 Que se distribuyan las Memorias entre los 

vocales de la Comisión técnica por grupos de igua
les temas desarrollados. 

2.0 Que e\ número de Sobresalientes no podrá 
exceder del 10 por 100 del total de Memorias pre
sentadas. 

3.0 Relación nominal de los Maestros y Maes
tras cuyas Memorias sean sobresalientes y no apro* 
badas, i/ dicando el pueblo donde ejercen y un in
forme de la Comisión sobre el concepto de la Me • 
moria. 

4.0 Otro informe en cada Memoria suscrito por 
el Presidente y Secretario de la Comisión, sobre el 
juicio de las mismas. La Real orden ha sido trasla
dada al Presidente de la Comisión técnica. 

* * 
La Gaceta ha publicado la siguiente Re^l orden; 
«limo. Sr.: La Real orden de 11 de Junio de 

1888 dispone que las mujeres sean admitidas á los 
estudios dependientes de este MinisterioCcmoalum-
nas de enseñanza privada, y que cuando alguna 
solicite matrícula oficial se consulte á la superiori- * 
dad para que ésta resuelva begún el caso y las cir
cunstancias de la interesada. 

Considerando que estas consultas, si no impli
can limitación de derech », por lo menos pro lucen 
dificultades y retrases de traoinación, cuando el 
sentido general de la legislación de Instrucción pú-
blic 1 es no hacer distinción por razones de sexos, 
autorizando por igual la matrícula de alumnos y 
alumnas; 

Su Majesta'd el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se considere derogada la citada Raal or
den de 1858, y que por los jefes de los Estableci
mientos docentes se concedan sin necesidad de con
sultar á la superioridad las inscripcio.ies de matrí
cula en enseñanza oficial, ó no oficial, solicitadas 
por las mujeres, siempre que se ajusten á las con 
diciones y reglas establecidas para cada clase y 
grupo de estudios. 
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De Real orden lo digo áV. I.para su conocimien' 
to y demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos 
años . Madrid, 8 de Marzo de igio.—Conde de Ro 
mariones.:—Señor Subsecretario, de este Ministe 
rio.» 

* 
* * Real orden, diciando instrucciones acerca del E s 

calafón general del Magisterio, 
l imo. Sr.: Visto lo consultado, acerca del Esca-

lafón.general del Magisterio, por las Juntas provin^ 
ciales, de Instra .cdón pública de Alava, Burgos, 
Castellón, Huelva, Logroño, Pontevedra y Za 
mora: 

Teniendo en cuenta el Real decreto orgánico de 
7 de Enero úl t imo y los demás preceptos legales, 
y de acuerdo con lo informado por la Comisión 
organizadora del Escalafón, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
las siguientes instrucciones: 

1. V Que los Maestros fallecidos, jubilados ó cla
sificados después de la fecha de i.o de Eneio figu
ren en el Espaiafón. 

2. * Que el Maestro que habiendo ingresado por 
oposición en, escuelas de 826 pesetas haya pasado 
luego, fuera de concurso, á ssrvirotra de 625, íigu 
re en el Escalafón con arreglo á los servicios pres
tados en la categoría de 826 pesetas. 

3. * Que el Maestro que haya renunciado expre^ 
sámente escuela obtenida por oposición de supe
rior categoría á la que hoy desemp-ña y no tenga 
reconocidos por Real disposición los derechos y 
servicios anejos k la misma, figure en el. Escalafón 
conforme á la dotación de la escuela que hoy sirva. 

4. a Que el Maestro que habiendo salido de la 
enseñanza volviese á ella sin justificar por los me 
dios legales la causa de su ausencia, sólo podrá 
figurar en la categoría correspondiente al sueldo 
que hoy disfruta. 

5. * Que los Mae-tros que hayan disfrutado el 
sueldo no legal de 1 5oo pesetas, figuren en el es
calafón correspondiente á la categoría de 1.375 pe
setas, siempre que se encuentiren en servicio activo. 

6. a Que el Maestro que haya sido nombrado l i 
bremente, y. con aprobación del Ministerio, por el 
Patronato que estableció la escuela que desempeñe, 
y que en la actualidad sustituya á una pública, 
figure en el Escalafón con la categoría que hoy dis-
h ute, consignando en la casilla «Observaciones» 
que tiene derechos limitados, ya que el que le 
asiste para conservar la plaza no le sirve para as
censos, permutas ó traslados. 

7* Que los Maestros sustituidos pueden figurar 
en el úl t imo lugar de su categoría sin opción á me
jora de n ú m e r o , entendiéndose que el alcance á ú 
art ículo 12 del Real decreto orgánico es excluirlos 
parados ascensos. 

8.a Que tienen, además, derechos limitados, y 
así deberá consignarse en la casilla de «Observa
ciones»: 

1.0 Los comprendidos en el art. 5.° del Real 
decreto de 31 de Mayo de 1902. 

2.0 Los ascendidos por el Censo á 826 pesetas, 
sin mediar oposición. 

3.0 Los Maestíos que sirven escuelas de 626 pe
setas, por no poder pasar á las de categoría supe
rior . 

4.0 Los Maestros que sirven escuelas incomple
tas con certificado de aptitud, hasta tanto adquie
ran el titulo de Maestro elemental. 

5.*. Los Maestros postergados ó que sufran co -
rrecciones disciplinarias que imposibiliten su as
censo. 

En el caso 4.0 se pondr á la nota «Derechos l i m i 
tados con carácter provisional», y en el caso 5.° se 
expresará la lecha en que terminen las correccio -

9 / Qje el auxiliar de párvulos que haya sido 
nombrado por el Maestro de dicha escuela, poste
riormente al Real decreto de 2 de Noviembre de 
1888, y sin título profesional ni certificado de ap
titud para aquella das: de enseñanza, no tiene de
recho á figurar en ninguno de los Escalafones. 

10. Que tampoco tienen derecho á figurar en 
los Escalafones los Maestros, Maestras y A u x i l i a 
res que no justifiquen en debida forma el t í tu lo 
profesional, ni los Maestros que sirven en las Pe
nitenciarías, por depenier en todo del Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

11. Que di Secretario de la Junta provincial que^ 
haya desempeñado escuelas de oposición con a n 
terioridad al cargo de Sjcretario, únicamente le 
son de abono los años servidos en escuelas para 
figurar en el Escalafón como excedente y con la 
categoría que le correspoada por el sueldo en Jas 
mismas disfrutado. 

12. Q j e el cómputo de servicios se haga desde^ 
el día en que se expidió á los interesados el título 
profesiona , siempre que á la fecha de la expedi
ción se hallaren al frente.de una escuela públ ica , é 
igual critario se seguirá para los que adquirieron 
el título algunos años después de su nombra
miento. 

13. Que los que habiendo abonado losderechos 
de expedición del título no lo posean actualmente, 
se les considere, en estos casos concretos, en pose-
sión de su títu o desde el día en que realizaron el 
pago para los efectos de la instrucción anterior. 

14. Que los Maestros que reuniendo varias de 
las condiciones preferentes fijadas en el art. 4.0 del 
Real decreto orgánico no estén incluidos en la i n 
mediata inferior, figuren para el orden de coloca» 
ción con arregloJ la mayor edad, bien entendido 
que la antigüedad1 señalada en la primera preferen
cia del citado artículo es dentro de las respectiva s 
categorías en a rmonía con lo dispuesto en.el a r t í 
culo 1.0 

15. Que el art. 10 del mencionado Real decreto, 
no ofrece dudas de ninguna clase, debiendo ate
nerse las Juntas provinciales al espíritu y letra del 
mismo. 

16. Que los Maestros de escuelas de Patronato 
que sustituyan á las públicas y que han ingresado 
por los medios legales de la oposición ó el concur
so, formen en las escalas correspondientes k sus 
sueldos mediante las condiciones generales estable
cidas para los demás Maestros públicos; y resgecto 
á los ingresados por cualquier otro medio, se esta
rá á lo dispuesto en la instrucción 6.a 

17. Que se constituya con los Maestros, Maestras 
y Auxiliares fde párvulos un Escalafón especial 
dentro del de Maestros elementales á independien
te de los parciales que originan las categorías de 
estos úl t imos. 

De Real orden lo digo á V . I . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde k V . I . mu 
chos años. Madrid, 3 de Marzo de 1910.—Roma* 
nones.—Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta del 5 de Marzo). 

http://frente.de
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Cuestionario 
El Consejo de Instrucción pública ha aprobado 

el cuestionario de las asignaturas que deban cur
sarse en la Escuela Superior del Magisterio. 

Distrito universitaria de Zaragoza 
PSIMGRA. ENSEÑANZA. 

Concurso único de febrero de i g i o . 
h, los efectos del STÍÍCUIO 37 del Reglamento de 

14 de S'ptiembre de 1902, y con arr glo á lo prevé 
nido en la disposición primera de la Rei l ord^n de 
45 de Febrero últ rno, este Rectorado ha acordado 
publicar en la Gace/a de Madrid las víjcaates de 
Maestros y Auxilia es anaaciadas en los respectivos 
'Boletines oficiales, y que corresponden proveer por 
concurso único en las escuelas públicas de niños, 
n iñas , párvulos y de esisteacia mixta en las provin
cias de este Distrito uiiiversitario j qje soa Iss que 
á continuación se rxpresan: 

Escuelas que han de proveerse en ^Maestro 
Niños.—fileiiie ^ tale« 

Mie¿es, con 625 pesetas; Gadrete, 625; Erla, 625; 
Puebla de Alb -rtón, 625; Langa, 625; Ternillas, 
625; Santa Cruz de Grío, 625; Plenas, 62o; Toa s, 
625; Moyuela, 625; Galcena, 625; Gampiih, 625. 

Escuelas que han de proveerse en ¿Maestra 

Villar de los Navarros, con 625 p ¿ s e ^ s ; Fuende-
todos, 625. 

Mixtas, para proveer en Maestro ó Maestra 
niliLtas.—DlemesitaiciB 

Torralba de los Frailes, con 625 peseta*; Sisamón, 
550; Embid de Arua, 650; Gist j óa de A >fba, 550; 
Sierra Estron^d, 500; Ojer¿5, 500; S fuantes, 500; 
Isuerre, 500; Gaarte, 500; T asmoz, 500. 

P R O V I N C I A liO&BOIVO 
Escuelas que han de proveerse en ¿Maestro 
Niñom»—Elementales 

Canales, con 625 pesetas; Tirgo, 625; Hervías , 
626; Gihari, 625; Bargrssa, 625; Veat osa, 626. 

Escuelas que han de proveerse en Maestra 
JSlikstm,—Elementales 

Zarratón, con 625 peseta?; Gali ea, 626; Herce, 
625. 

P a r VUIOB.—.4 uxl l laria 
Cenicero, 500. 

Mixta, para proveer en ¿Maestro ó Maestra 
Mixtas.—Elementales 

Leza del río Leza, con 600 p-salas; Torréenla so
bre Alessnco, 500; Pdzuengcs, 500; Sant« Eula'ia 
Bajera, 500; Urdanta, aldea de Ezcar i j , 500; G¿ bá-
r r u l i , 500. 

PROVIIVOIA » E H U E S C A 
Escuelas que han de proveerse en Maestro 
Kílños.—Elementales 

Aragüés del Puerto, con 625 pesel s; Baldellou, 
625; Gastejón de Sos, 626; Ei Grado, 62»; Ponzauo, 
626^ Siótamo, 625; To ya, 625. 

Escuelas que han de proveerse en ¿Maestra 
IWlnaigu—Elementales 

Gastiliazuelo, con 625 pesetas; Gastanesa, 500. 
Pái*Tulo9 . —Auxi l iar ías 

Sariñana, 625; Aicolea de Ginca, 500. 
Mixtas, para proveer en ¿Maestro ó Maestra 
Mixtas.—Elementales 

Plaü, con 625 pesetas^ Greganzáo, 67o; Rodellar, 
675; Abay, 500; Abizuida, 500; A Ibero alto, 500; 
Arguis, 500; Yosa de Sjbremonte, 500; Nachk, 500; 
Ghibiuco, 500; Torr labad, 500; Ayerbe de Broto, 
500; Espierba, 600; Bono, 600; Bargasé , 500; Sasó y 
Gmnabel, 500 (temporada); Galadrones y Ciscar, 
600 (temporada); Asque, 600; Bueibi , 600; Gerbey 
Griebal, 500; Guasa ó Ipas, 500 (temporada); Guar
dia, 500; Hoz de Jaca, 500; Fornillos y Permisán, 
500 (temporads); L u r ó s , 500; Lanuza, 500; L esa, 
500; Lin^s de Broto, 500; Mer i i , 500; Pal íamelo de 
Mouclús, 500; Charo, 600; N )cito, 600; Lússra, 500; 
Olsón, 600; Orna y Arto, 500 (temporada); O^ia, 500; 
Saravillo, 500; Be^tuó, 500; Escuaín , 500; Orús y 
Peiruel, 500 (temporada); Sarsa de Surta y Paules, 
600 (temporada); Linas da Mircuel o, 500; Serué , 
500; Latorreciila, 600; Torrelarribera, 500; Vil iauo-
va, 600; Yósero, 600. 

P R O V I N C I A D E S O R I A 
Escuelas que han de proveerse en ¿Maestro 
Aílikos.—Elementales 

Gómara, con 625 pesetas; RPor t i l lo , 625. 
Escuelas que han de proveerle en Maestra 
Kiñas .—Elementa les 

San Felices, con 625 pesetas; Valdeavellano de 
Tera, 625. 
lAixtas, que han de proveerse en Maestro ó Maestra 

Mixtas.—Elementales 
Beznoi, coa 625 peset <s; Tarde'cuende, 560; Ro

manillos de Medina, 550; Al iud , 500; Aleonaba, 500; 
Aldehuela del Rincón, 500; Ambrona, 600; Ay i lon -
cilio, 500; Barcebilejo, 500; Baltej r, 500; Borjabad, 
600; Cimparasión, 509; Gasti lejo de San Pedro, 50o; 
Ghaorna, 500; FuentebeKa, 500; Mart alay, 500; ü a -
tavilia de Varcarba, 500; O.'iliares, 500; Pinilia del 
Campo, 500; Roliamienia, 600; Sauquillo de Bou! 
ees, 600; Ta rancueña, 500; Torraiba de Medina, 600; 
Valdelavilla y Vai ejo, 500; Valdenegril os, 500; Yi-
llalba,500. 

P R O V I N C I A 1»m T E m C B L 
Escuelas que han de proveerse en Maestro 

IVliíos—. Elementales 
Moaterde, con 550 pesetas; S^no, 500; Viaaceüe, 

625; Pitarque, 6^5; P i ó n , 625; Escucha, 600; Gaste! 
de Gabr^, 62S; Josa, 625; Alb^ntoaa, 625; P o r c h e 
Alto, 625; Gasielvispal, 600; Mira vete, 625: El Cas
tellar, 650. . ' ' 

Escuelas quz han de proveerse en Maestra 
Ilflñas.—-Elementales 

Monterde, con 560 pesetas; Yiüar de Cubo 625* 
Tornos, 625; Moscardón, 600; Bañón, 625; Montero' 
500; Jos -, 625; A bentosa, 625; MiraveU, 625- Villar-
va A ta, 500; Seno, 500; Cedrillas, 625. 
Mixtas que han de proveer en Maestro ó Maestra 

Mixtas.—Elementales 
^ L a Rambla, 500; Aipeñós, 500; Fuen del Cepo, 
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P R O V I M e i A D ü N J L T A R R A 
Escuelas que han de proveerse en Maestro 
W Iñ E* ©as»© n 4 ale* 

Ba elu, coa 62& pesetas; Moreotí .^ 625; Polilla de 
Aragón, 626; Murillo el F uto, 626; BeibÍQzana, 
525; Le v mberri, 625; Gaihpieozo, 626; Ciord a, 
500; | l s a e ü e , 6e0; Ablitas, 500. 

Escuelas que han de proveerse en (Maestra 

Yanci, con 625 pesataí?; Garinoain, 62o; O'oz-Be-
telu, 625; Bj.rriop!ano, 500; Leiín, 500; Irurzun, 
400; Giordia, 500. 
Mixtas que han de proveerse en M.aestro ó Maestra 

La Junta Central, en contestación á la consulta 
que le hizo la Comisión técnica respecto á si de
bían admitirse ó no las Memorias presentadas fue
ra de plazo, acordó que se admitan todas aquellas 
cuyos autores hayan alegado causa justificada, 
siempre que éstas no adolezcan de defectos graves. 

Memoria 
Terminadas las clases de adultos en fin del co

rriente mes, los Maestre s que las han tenido á su 
cargo deben elevar á la Junta provincial una su
cinta Memoria relativa á los siguientes puntos: 
i.0 Número de adultos que solicitaron el ingreso, 
el de los que fueron admitidos y el t é rmino medio 
de asistencia mensual.—2.° Enseñanzas que se han 

t dado en cala mes.—3.0 Cantidades que se han i n -
Oroz-Batela (Fábri ta) , coa 625 pésela?; L u q u í n | vertido en luz y calefacción, y cómo se ha supli-

625; Ibero, 600; Bdas ioa ín , 500; Arizu, 500; G n . 
vi l la , 450; Oricain, 450; Fonteilas, 400; Torr s, 400; 
Belzunce, 400; Arr. i z a , 400; Ald ba, 400; Arabia , 
350; Mirsfuentes, 350; Egua 350; Maru-Astraia, 
360; N rdués-Aldesoate, 350; Tofratio, 350; Gizur- | 
Mtfvor, 350; Aspurz, 360; S nsoaín, 350; Artica, 350; \ 
Vifaveta, 350; Izcr, 550; Artieda, 350; Leoz, 350; 1 
Yabsr, 350; Tajonar, 300; Giriza, 300; Ulzurran,300; 
Salrúetegui , 300; Eguiarre?a, 300; UrdbLOZ, 300; | 
Ostiz, 300; Ardanaz, 300; I «arbe, 300; Ech^güe, 
300; Meoz, 300: Rípodcs, 300; Gainz , 300; Inbas, 
300. 
("Gaceta de Madrid ázl día i5 ia Mirzo i a 19(0) 

do ia deficiencia cuando haya sido preciso con 
arreglo á lo dispuesto.—4.0 Personas de la pobla
ción que han cooperado a la enseñanza en las cla
ses nocturnas . — 5 . * Comportamiento á los a lum
nos, si hubo alguno rebelde y medidas de castigo 
adoptadas. 

Solicitud 
Dice L a Escuela de Castellón: 
«Los Maestros que no cuenten 21 años de edad y 

l o s I v d ^ a e a t r o s 
Expedientes de jubilación, clasificación, v i u 

dedad, orfandad, devolución de descuentos, et
cétera, etc. Se ofrece para formarlos, D. Bernar-
dino Lasaosa, que vive calle de Ramiro el Mon
je, núm. 4, piso 2.0, Huesca. 

CRÓNIOÁ GENERAL 
Aviso 

®)K 

En vir tud de las úl t imas disposiciones de la Jun
ta Central de Derechos pasivos, sería muy conve 
niente que los Maestros comunicaran inmediata
mente la toma de posesión ó el cese de sus desti
nos á los respectivos habilitados, al objeto de que 
éstos pudieran cumplir debidamente su cometido. 
Con esta pequeña mol stia se beneficiaría á los 
Maestros, á los habilitados y á la enseñanza. Ade
más , los Maestros, al trasladarse, debieran cesar el 
ú l t imo día del mes y tomar posesión el primero del 
mes siguiente, con lo cual saldrían beneficiado , 
tanto para el cese como para el ingreso en nómina , 
cuidando de no cesar y tomar posesión el mismo 
día como algunos hacen, equivocadamente sin 
duda. 

Acuerdos 
Por orden del 12 del pasado mes de Febrero ha 

declarado la Subsecretaría «que los cargos de ha
bilitado y Maestro público sólo son incompatibles 
cuando de su ejercicio s imul táneo puede resultar 
perjuicio para la enseñanza». 

* 

que por ello no pueden tomar parte en las actua
les oposiciones, están recogiendo firmas para ele
var una solicitud ai Excmo. Sr. Ministro de Ins-

| trucción pública en súplica de que se les dispense 
este requisito; pero con ia precisa condición de no 
tomar posesión de ninguna escuela hasta cumplir 
dicha edad aquellos opositores que no la tengan a i 
corresponderies cubrir una vacante. 

Entendemos justa la petición.» 

De nuestro colega L a Enseñanza de Madrid re
producimos la lista de ios señores Consejeros de 
Instrucción p ú b ' i c que forman la Sección de en
señanza primaria con los domicilios de dichos 
Consejeros: 

Presidente: Excmo. Sr. D. Rafael María de L a 
bra, calle te Serrano, 43. 

Vocales: Excmo. Sr. D . Agustín Sardá, calle de 
Santa Filomena, 12; Excmo. Sr. D. Eduardo V i -
centi, Castellana, 6, duplicado; Excmo. Sr. don 
Carlos Groizard, Serrano, 10; Excmo. Sr. D. Joa
quín Ruiz Jiménez, Hermosilla, 22; Excmo. señor 
D. Carlos M.a Cortezo, Serrano, 58; Excmo. señor 
D .E loy Bejarano, B a r q u i l l o , 8, triplicado; exce
lentísimo Sr. D. Severiano Eduardo Sanz Esca r t ín , 
Aguirre, 5; Excmo. Sr. D. José Martos, Serrano, 
46; l imo. Sr. D. Eduardo Gómez Saquero, Augus
to Figueroa, 19; Excmo. Sr Obispo de Madr id -Al 
ca l i , calle del Sacramento, Palacio Episcopal; don 
Trini tar io Ruiz Capdepón, Barquillo, 39. 

Secretario de la Sección: D. Fernando Alfaya 
Pérez, Carmen, i 5 . 

Ponente de la Sección: D. Eduardo Vicenti . 

H 
ce ha puesto á la venta el de la provincia at 
es:a. 

Librería de Leandro Pérez, Ramiro ú Monje, 35 
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c á r n e a ^p^ovineí 
Advertencia 

Advertimos á nuestros abonados que, aunque 
en la Gaceta del día 2 del actual aparece el anun
cio del concurso único de la provincia de Teruel, 
deben contar para la remisión de solicitudes á par
tir del día i5 del actual, fecha en que aparece en la 
Gaceta el concurso único de todo el Distrito univer
sitario y que copiamos íntegro en otro iugar. 

En la Gaceta de Madrid del día 1.0 del actual 
aparece el anuncio del concurso único del primer 
semestre de 1910 de las provincias del Distrito uni
versitario de Barcelona, que son Barcelona, Tarra
gona. Lérida, Gerona y Baleares. El plazo para la 
presentación de instancias, como ya hemos adver
tido á nuestros abonados, es el de treinta días, con 
tados desde la fecha de publicación e:i la Gaceta. 

j Gonsuíta 
A. B —Tolva.—Siendo varios los señores Maes-

| tros que nos pregunta l las condiciones necesarias 
1 para optar al concurso único, debemos hacerles 
I presente que en el n ú m e r o de nuestro periódico 

correspondiente al día 24 del pasado inser tábamos 
I las prescripciones que establece la Real orden de 
! i5 del mismo mes, y en nuestro n ú m e r o del día 3 
j del actual, y con el epígrafe «Concurso único», vol-
j víamos á recordar las citadas condiciones. En la 

sección correspondiente del presente n ú m e r o pu
blicamos los anuncios aparecidos en la Gaceta de 
(Madrid hasta la fecha en varios Distritos univer -
sitarlos. Queda así, por lo tanto, resuelta la consul
ta que se nos dirige. 

En el mismo periódico oficial del día 2 del co 
rriente se inserta el anuncio del concurso único de 
escuelas del Distrito universitario de Madrid, que 
comprende las provincias de Ciudad Peal, Cuenca, 
Guadalajars, Madrid, Segovia y Toledo. 

T a m b i é n en el mismo número de la Gaceta fe
cha 2 del que cursa se anuncian las vacantes á pro
veer por concurso ú n i t o en la provincia'de Teruel . 

* 

En la Gaóeta del día 4 del corriente se anuncia el 
concurso único en el Distrito univensitario de San
tiago, que comprende las provincias de Coruña , 
Lugo, Orense y Pontevedra. 

CORRESPONDENCIA 

J. M P,—Hecha su 'suscr ipción. 
M . P. C.—Recibida libranza y abonado en 

cuenta. 
F. D. G.—Debe usted escribir algo de Pedagogía. 
R. A. M.—Queda ustec suscripto por un año . 
F. E. M.—Recibí io su original; se publ icará . 
M . del P. A.—Muy bonitos, pero no encajan en 

el periódico. 
R. M . C -—Lo hub ié ramos pub icado pero se ha 

escrito mucho sobre ese tema y coincide usted en 
las apreciaciones de varios pedagogos conocidos; 
podría tomarse por plagio. 

A. S. B.—Hecha la suscripción de su señorpadre . 
J. M . P.—Por correo le remitimos el recibo. 
J. A. M.—Dado de baja. Le mandaremos el pe 

riódico á su nueva residencia. 
1 jj'awwsiíietaass&v. ̂ rs^x-ĵ amaBsix 

* 
En la Gaceta del 5 de Marzo se anuncia el con

curso único en el Distrito universitario de Valen
cia, que comprende las prov ncias de Albacete, 
Alicante, Castellón, Murcia y Valencis. 

s t r o 

En la Gaceta del 9 de Marzo se anuncia el con
curso único en el Distrito universitario de Sala
manca, que comprende las provincias de Salaman
ca, Avi la , Cáceres y Zamora. 

flnuatúo del 
PARA mm 

Indispensable á todos los Maestros 
SU PACHNAS ¡DQS PÍSITABI 

S e vende en la imprenta y libraría de L . Pérez 

* 
* * En la misma Gaceta aparece el concurso úuico 

del Distrito universitario de Granada, que com
prende las provincias de Granada, Jaén, Almería y 
Málaga. 

J 

* 
Gaceta del 12 de Mano , concurso único del Dis

tr i to universitario de Oviedo. 

* * 
En la Gaceta del 14, concurso único del Distrito 

universitario de Valladoiid, que comprende Alava, 
Burgos, Guipúzcoa, Palencia, Santander, Vallado-
lid y Vizcaya. 

De giran aetualidad 

A Ñ / E S D E P ñ 
por Magdalena y Qarmen 2. Fusntss 

Itibfepía de 1». Pérez 

Tipograí ía de Leandro P é r e z . ~ - H u e s c a ~ 


